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Guadalupe, Zacatecas, a ve¡ntiocho de abril de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta María Consolación Pérez Flores da cuenta a

la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escritol presentado por el

Coordinador de la Comisión Operativa Provisional en Zacatecas del partido

político Movimiento Ciudadano, quien en via de cumplim¡ento informa, lo

solicitado en el acuerdo de radicación de fecha veintisiete de abril de dos mil

veintiuno.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, fracciones ll y lX, 32'

fracciones I y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional; SE

ACUERDA:

L Téngase por recibida la documentación de cuenta, ordenando se agregue a los

autos del expediente para que surta los efectos legales conducentes

ll. Se tiene por cumplido en tiempo y forma, el requerimiento solicitado al

Coordinador de la Comisión Operativa Provisional en Zacatecas del partido

político Movimiento Ciudadano en fecha veintisiete de abril del presente año.

NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora unal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, ante la Secretari e§§tudio Cuenta, quien da fe.

pÉnzn-ones

MAGISTR a TRI E ARIA
túa-ca

1 Escrito presentado en of¡c¡alía de partes de este Tr¡bunal en fecha veintis¡ete de abril de dos mil
veint¡uno.
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Guadalupe, Zacatecas, veintiocho de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado Auto de recepción de documentos de esta fecha, signado por la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres, instructora dentro del expediente citado al

rubro, siendo las once horas del día en que se actúa, el suscrito actuario lo

NOTIFICO a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del auto en mención

constante en una foja. DOY FE
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